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Resumen:
El tema de la democracia moderna es inseparable del concepto de la igualdad entre individuos; es decir, de la definición de cada individuo como sujeto portador de una originaria igualdad, moral, jurídica y política, indistintamente de cuáles sean las diferencias naturales (edad, sexo, etc.) o culturales que los caractericen. Dicho en otros términos, la época moderna se distingue de las precedentes por haber negado que las diferencias entre los seres humanos se traduzcan inmediatamente en desigualdad en el plano del derecho, siendo, ante todo, la igualdad jurídica y política lo que define a los sujetos a prescindir de las desigualdades naturales y culturales de cada uno. En este sentido, todo individuo, en la medida que es originariamente igual a cualquier otro,  también es constitutivamente libre de cualquier  relación de subordinación y de dependencia.

Partiendo de estas premisas, en este trabajo, se trata de mostrar cómo tal definición del individuo libre e igual está no obstante acompañada de un prejuicio respecto a la diferencia sexual; es decir, en el actual modelo político-jurídico la diferencia sexual femenina, en su misma estructura teórica, ignora la diferencia sexual femenina englobándola en el paradigma abstracto del individuo pero entendido éste como varón y universal.

Nos ocuparemos de describir y analizar las limitaciones que acompañan a la doctrina jurídica para resolver los problemas de género y, después, evidenciaremos esas limitaciones constitutivas en el ordenamiento jurídico español (a partir del artículo 14 de la C.E.) en contrate con las normas jurídicas que regulan la reproducción humana asistida, la donación de óvulos y la posible maternidad subrogada.
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